
Acta No. 907 

En Montevideo, siendo las 8 horas del 19 de febrero de 2018, bajo la 
presidencia del lng.Agr. Mario Pauletti , se reúne la Junta Directiva del Instituto 
Plan Agropecuario, en su sede de Bulevar Artigas 3802, con la presencia de 
los siguientes miembros: Dr. José Olascuaga, lngs. Agrs. Alberto Folle, Jaime 
Gomes de Freitas y Manuel Maldini. 

VEHICULOS 

La Junta Directiva autoriza se realicen poderes para los vehículos en uso de: 
Javier Fernández, Rafael Carriquiry, Nicolás Scarpitta y Carlos Malina para 
habilitar la salida de vehículos fuera del país. 

RATIFICACION DESPIDO MARIANA MARQUEZ 

Se hace referencia al Proyecto de resolución de Junta Directiva de fecha 5 de 
febrero de 2018, tal como figura en el acta No. 906 relacionada a la 
desvinculación de la funcionaria Mariana Analía Marquez a partir del 19 de 
febrero de 2018. 

Habiendo transcurrido y vencido dicho término (5 días hábiles) sin que Mariana 
Márquez formulara descargo alguno, se dispone el dictado de Resolución 
Definitiva sobre la terminación del vínculo laboral por la causal de "despido 
común", sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 257 de la ley 16736 
(recurso de "revocación" contra las Resoluciones de la Junta Directiva) . 

ACTIVIDAD FTTC 

El lng. M. Pauletti hace mención a la actividad del FTTC a realizarse hoy en 
Migues, oportunidad en la cual se realizará en la mañana una reunión con la 
Junta Directiva y los técnicos del FTTC. En la tarde, está previsto se realice 
una jornada en el establecimiento de Ana González y Milton Bravo, productores 
colaboradores de proyecto. 

Siendo las 9 horas se da por finalizada la sesión a efectos de trasladarse hacia 
Migues y continuar allí la actividad del FTTC. 



Junta Directiva - Lunes 19 de febrero de 2018 

Resoluciones 

Habilitación vehículos 

Autorizar la realización de poderes correspondientes para los vehículos en uso 
de: Javier Fernández, Rafael Carriquiry, Nicolás Scarpitta y Carlos Malina para 
habilitar la salida de los mismos fuera del país . 

Despido Mariana Márquez 

Habiendo transcurrido y vencido dicho término (5 días hábiles) sin que Mariana 
Márquez formulara descargo alguno, se dispone el dictado de Resolución 
Definitiva sobre la terminación del vínculo laboral por la causal de "despido 
común", sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 257 de la ley 16736 
(recurso de "revocación" contra las Resoluciones de la Junta Directiva) . 


